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El tema de la corrupción, es uno de los ápices en la política representativa, administrativa 

y social de la época actual. Sin embargo, tal como lo menciona la autora, dicho acto no es 

de reciente observación sino que ha prevalecido a lo largo de la historia. 

 

El análisis que realiza Carolina Estepa es pertinente en tanto provee de la esencia o 

significado de la corrupción. Este acto es sinónimo de acciones como “hurtar, robar, 

malversar, engañar, usurpar, extraer y desnaturalizar…” (pág.3). Es por ello que el 

comportamiento de corrupción entra en el nivel de la ilegalidad y la transgresión de otros 

derechos como el derecho a la igualdad, por ejemplo. 

 

La autora propone una solución para detener este tipo de actos a partir de la normativización 

y la concientización acerca de los actos de corrupción. Aunado a esto, considero la 

pertinencia que debiera darle a lo que ella llama “actor corrupto y corruptor” (pág.11), ya 

que éstos juegan un papel preponderante para entender la acción y las medidas necesarias 

de incidencia sobre los comportamientos de corrupción para su consecuente rectificación. 

 

Como comentario final, quisiera anotar que es muy importante el nivel de análisis que se 

entrega en este texto, pues justifica con datos, previamente elaborados por diversas 

instituciones que siguen el tema, los porcentajes que ha alcanzado la percepción social 

acerca de la corrupción. Sin embargo, sería aún más revelador, presentar un esquema o 

tabla descriptiva sobre la comparación entre los primeros lugares a nivel continente o a nivel 

mundial que demuestran la incoherencia entre la mayor percepción de corrupción y los 

bajos niveles de eficacia para combatirla. 

 

Por lo demás, felicito a la autora por la entrega de textos que proporciona no sólo un análisis 

científico-social sobre los fenómenos políticos y de representación, sino porque se ampara 

de una preocupación acerca del camino de ilegalidad que está tomando la mayor parte, 

sino es que todas las naciones del mundo. Es por ello, que advierto que la apuesta no sólo 

debe versar en la razón y cuidado para combatir actos de corrupción sino atender dos líneas 



de importancia que señala la autora, esto es la revalorización social y la educación 

institucional. 


